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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 110-2017-MPP/A 

   

Puno, 20 de febrero del 2017 

VISTO: 

La disposición del Titular del Pliego, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local, gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia conforme lo 
dispone el artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por el artículo 
único de la Ley de Reforma Constitucional Ley N° 27680 y en concordancia con el 
articulo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y 
normas concordantes. 

Que, el artículo 8° de la Ley N° 27972; indica, la administración municipal está 
integrado por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros, que prestan 
servicios públicos para la municipalidad y corresponde a cada municipalidad organizar 
la administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto. 

Que, estando al numeral 17) del artículo 20° de la Ley N° 27972, establece que 
son atribuciones del Alcalde: "designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de 
este, a los demás funcionarios de confianza". 

En uso de la atribución conferida por el tercer párrafo del artículo 39° y 27° de la 
Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; las facultades de administración 
delegadas y resolutivas propias del Despacho de Alcaldía a la Gerencia Municipal, 
mediante Resolución de Alcaldía N° 002-2017-MPP/A, de fecha 02 de Enero del 2017 y 
Resolución de Alcaldía N° 108-2017-MPP/A. 

111'9:7/1 SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AGRADECER Y DAR POR CONCLUIDO, a partir de la fecha, 

la designación del Abog. ERNESTO YUNCA CALLOMAMANI, por los servicios 

prestados en el cargo de SUB GERENTE DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SALUD 
PÚBLICA de la Municipalidad Provincial de Puno. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR sin efecto, todas las resoluciones, que contravengan 
el cumplimiento del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR copia de la presente resolución al interesado, e 
instancias pertinentes de la Municipalidad Provincial de Puno, para su cumplimiento. 
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